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Resumen 
La Constitución Federal Brasileña establece un deber genérico de protección al medio ambiente 
y una responsabilidad ética en relación a las generaciones presentes y futuras, que debe ser 
traducido en acciones concretas, incluyendo la adopción de alternativas a la crisis energética. 
Entre estas alternativas, se incluye el desarrollo de biocombustibles como el biodiesel. Este 
trabajo analiza los fundamentos y directrices del Programa Brasileño de Producción y Uso de 
Biodiesel (PNPB) como estrategia para el desarrollo sostenible, indagándose sobre sus límites y 
desafíos.   
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